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D I A R I O B"E M A D R I D 
DEL DOMINGO 8 DE OCTUBRE DE 1809. 

áfonta Brígida Viuda. — Quarenta horas en el real oraísrí» 
del Caballera de Gracia. 

Observ. Meteorológicas de antes de ayer. Afee. Astr. de hoy. 

Efocas. 

7 de la m. 
i sde ld ia . 
v$ de la t. 

Termámet. 

12 

18 
17 

o. 
o. 
o. 

Barómet. 

26 p. 2*1. 
26 p. 2 | 1. 
26 p * *1 

Atmósfera. 

Nordou. y R. 
Nordou. y D. 
Norte y D. 

El 30 de /a Luna. 

Sale el Sol á las 
6 y 17 m. y se po­
ne á las 9 y 43. 

Continúa la exposición hecha á S. M. sobre la deuda pública 
de la nación VJC. 

D. JOSEF NAPOLEÓN POR LA SRACIA BE DIOS Y POR LA CONSTITUCI0« 
deí Estado, REÍ de las Españas y de las Indias. 

5? Debiendo uniformarse las medidas que hemos adoptado para la li­
quidación y pago de la deuda pública con el método qué se han de ven­
der los bienes destinados á extinguirla; vista ia exposición de nuestro 
ministro de Hacienda , y oido el consejo de Estado, 

Hemos decretado y decretamos lo que sigue: 
ARTÍCULO 1. Se procederá x;on la mayor actividad á la venta de los 

bienes nacionales destinados á la extinción de la deuda pública. 
ART. n. A propuesta de nuestro ministro de Hacienda aprobaremos 

cada mes el estado de los bienes que hayan de ponerse en venta en el 
mes siguiente. 

ART. III. . Este estado expresará el aprecio de cada finca, y se impri­
mirá y publicará en todo e! reino.' 

ART. rv. El aprecio de fincas se determinará por una junta de admi­
nistración de bienes nacionales, con vista de informe de uno de los ad­
ministradores dado por escrito , y con este informe y los datos que I0 
justifiquen, se presentará á la aprobación del ministro de Hicienda. 

ART. v. La junta de administración tomará por norma del aprecia 
los arriendos actuales, y en su defecto la renta media de los cinco úl­
timos años, y formará el capital para ia venta, maliiplJcaadc por vein­
te y dos el importe de aquellas; y estas fincas se venderán libres para 
el comprador de toda carga particular, pero con sujeción á las imposi-
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eiones generales; quedando de cuerna del estado el pago de las cargas 
.que deban subsistir. 

AET. vi. Scjlq en los edificios de monasterios y otros casos en que 
notoriari-jiíte se conozca ao.-poderse executar la venta por la estimación 
hecha conforme al articulo anterijr , se procederá á la tasación por 
peritos. 

ART. vii. Las ventas se harán en pública subasta á !a presencia del 
intendente, y con la intervención del administrador general de rentas, 
y á solicitud y diligencia del comisionado de l¿s ventas de la provincia 
en que estén sitas las fincas, celebrándose dos actos de remate , con 
quince dias de intervalo de uno á otro. 

ART. VIII. No íe admitirán posturas inferiores á la -tasa , ni mejoras-
que baxcn deío.-. reales sobre posturas hechas desde aS hasta 20c) rea-. 
les . ni que bsxen de 500 sobre posturas que importen desde 2<?3 tiasta 
2oo<D reales, ni finalmente que baxen de 23 sobre postura que exceda 
de los í co3 reales. 

ART. ix. Los actos de remate no se concluirán hasta que habiéndose 
encendido la úítima candela, se apague esta por sí misma, sin que en 
su duración , que será por ¿o menos de quatro minutos , sé haya hecho 
mejora alguna. 

ART. x. Verificado asi el segundo remate, quedará ya la finca adju­
dicada definitivamente al rematante. 

ART. xi. Sin embargo, quando en el término de los 30 dias siguien­
tes al úiiimo remate y adjudicación definitiva de la finca, se presentase 
postor que ofrezca mas de la sexta parte del importe del remate celebra­
d o , será admitida esta mejora, y sobre ella se hará nuevo y último 
remate. 

ART. xii. Se anunciarán los dias señalados para los dos primeros re­
mates por edictos , que se fixírán con diez, dias de anticipación per lo 
menos, expresándose en ellos con individualidad la finca y su aprecio. 
Igualmente y con la misma anticipación se publicará el remate cíe que 
se ha hablado en el artículo precedente, manifesfando la última mejo­
ra. Eitos edictos se fixarán en la capital y en la provincia en que estén 
todos los bienes. 

ART. xui. El pago de los remates se verificará desde luego ó men­
sual, ente por sex'.as partes, entregando una al tiempo de la adquisi­
ción de la finca , y las restantes en los cinco meses siguientes. 

ART. xiv. El comprador presentará al interínente el recibo del comi­
sionado de bienes nacionales, per el que se acredite babor hecho ei pri­
mer pago , y recogerá de! mismo intendente ui; testimonio del acto del 
remate y adjudicación definitiva de la finca , que le seivitá de título de 
propiedad, y en su virtud tomará la posesión, quedando en su arbitrio 
reducirlo á escritura , con tal quepague los gastes. 

ART. xv. El rematante que después de los tres diss siguientes al úl­
timo acto de remace no'verificis-: ei-primer pago, sufrirá ios gastos de 
una nueva subasta, y la diferencia de precio en ceso de que ei nuevo 
remate no ascienda á la cantidad rematada anteriormente. Si hecho el 
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primer pago demorase los subsiguientes, se le harán dos notificaciones, 
uaa seis dias después de cumplido el plazo, y otra á los seis días si­
guientes; y pasado este término sin haber pagado, será desposeido de 
las ñacas; y se sacarán estas á nueva subasta á su costa. 

AET. xvi. Los expedientes de subasta se harán por duplicado; que­
dará uno en la intendencia de la provincia , y se remitirá el otro á la 
junta de administración de bienes nacionales. 

ART. xvu. Los acreedores del estado que hayan presentado sus títu­
los a l a comisión de liquidación en el término señalado por nuestro de­
creto de este dia, podrán ser compradores de bienes nacionales por me­
dio de una certificación de dicha comisión, que acredite haber sido pre­
sentados sus títulos y la pretendida suma de su importe. En este caso 
les serán adjudicados los bienes, baxo la obligación, que firmarán , de 
pagar la suma pretendida y aun no liquidada, sirviéndoles enere tanto 
de pago efectivo esta obligación, á excepción del primer pago, que de­
berán verificar cenforme á lo prevenido para los demás compradores. 

ART. xviii. La comisión de liquidación cuidará de liquidar á la ma­
yor brevedad posible, y con toda preferencia, los créditos de las perso­
nas á cuyo favor se hayan rematado bienes nacionales en virtud del ar­
tículo anterior. Hecha la liquidación, ios rematantes serán obligados al 
pago como los demás compradores, baxo las mismas penas. 

ART. xix. La venta de bienes destinados á la extinción de la deuda 
pública deberá concluirse antes del 31 de diciembre de iífío. 

ÁRT. xx. En fin de cada trimestre el ministro de Hacienda nos pre­
sentará una lista de los intendentes que hayan promovido ó hecho nías 
ventas en sus provincias, y un estado detallado de ellas , para que po­
damos manifestares nuestra satisfacción. Animismo nos presentará una 
razón de las consignaciones extraordinarias que podamos conceder á lus 
agentes que intervengan en las ventas por razón de sus diligencias y 
trabajo. '-' 

ART. XXI. Se anulan todas las disposiciones contrarías al presente 
decrete. 

ART. XXII. Nuestro ministro de Hacienda queda encargado de la exe-
cucion del presente decreto. Dado en nuestra palacio de Madrid á 9 de 
junio de 1 Síoo.rrrFirmadüzrYO EL REI.rrPtir S. M. su ministro secre­
tario de Estado Mariano Luis de Urquijo." (Se concluirá.) 

AVISOS AL PÚBLICO. 

Se hace saber á todas las personas que han declarado y ofrecido su 
plata á disposición de S. M.^en consecuencia del rea' decreto de 13 del 
mes pasado, que el limo. sr. superintendente general de las casas de Mo­
neda ha diipuestü que el do ñinga y lunes ¡4 y 9 del presente desde Us 
nueve de la mafiaai se reriba en la d- esta c rtc ia plata correspondien­
te á las personas que por Éaoer remitido sus declaraciones sin las señas 

Ayuntamiento de Madrid



de su habitacioa j ni haberse podido averiguar ésta, no han tenido nú­
mero, y las de aquellas que sin embargo de haberle teni-to no se han 
presentado quando las ha correspondido. Las razones que hayan tenido 
éstas para no verificar la presentación las expondrán por escrito al tiem­
po de estregar la plata, y en ios dos dias prensados para q>ae no les pa­
re perjuicio : lo que se anuncia al público de orden del limo. Sr. inten­
dente de esta provincia/Madrid 7 de octubre de 1809. 

E! gran concurso de acreedores de estado que acudió á revalidar sus 
créditos no permitió despacharlos en el término señalado en el real de­
creto de iS de agosto, y se mandé que se inscribiesen en el dia i." de 
este mes los nombres de los que no estuviesen despachados para llenar 
en los dias siguientes las mismas formalidades que han practicado ios 
demás. Para que asi se verifique se previene á los acreedores inscriptos 
desde el número 31 al 60 inclusive , que deben acudir i la contaduría 
principal de la intendencia en el dia 9 del corriente á presentar los do­
cumentos que acrediten su derecho ; teniendo entendido que todos los 
documentos de una clase se han de presentar juntos baxo de dos rela­
ciones ó notas iguales y firmadas, expresando ea cada clase de crédito 
el número de documentos que acompaña, y el todo de la que importan, 
como está prevenido.—El que no tenga los documentos originales de­
berá manifestar en su respectiva,clase el motivo que tiene para no pre­
sentarlos, fixando el importe del crédito ó aproximándose á é l , segua 
le conste: lo que se avisa al público de orden del limo. Sr. intendente 
de esta provincia. Madrid 7 de octubre de 1809. v 

Por providencia del Sr. D. León de Sagasta, del consejo de S. M., 
jaez de primera instancia en esta villa de Madrid, su fecha 4 del pre­
sente mes, se ha mandado á instancia de los diputados directores de los 
cinco gremios mayores de esta corte citar y emplazar por medio de los 
papeles periódicos de gaceta y diario á qualquiera tenedor de dos letras 
extraviadas de rs. vn. j 3 ducados, libradas-en la plaza de Amsterdam 
en 2 de junio del ano pasado de 1808 por la casa de Das Meins y com­
pañía contra D. Diego Carrere , del comercio de esta corte , y fueron 
cedidas por último endoso en Hamburgo á D. Josef Vivancb , director 
de su casa en aquella plaza, para que acudan por dicho juzgado, y es­
cribanía de D. Antonio López de Salazar, á usar del derecho que creara 
tener á ellas dentro del término preciso de 9 dia3; y pasado les parará 
el perjuicio que haya lugarvMadrid y octubre 6 de 1809. 

TEATROS. , 
En el teatro del Príncipe, á las 5 de la tarde , se representará la 

comedia, eu 3 actos, titulada El Reconciliador, con tonadilla y saínete. 
Actores en la éomidiai Sras. Ramos , Maquedá, Palma, Virg y Torre. 

Sres. Maíqsez, Caprara, Oros, Suarez y Ortigas. , -
En el teatro de los Caños del Peral, á las '¿ de la noche , se ejecuta­

rá la ópera en un acto titulada Los Amantes á la dote , y el gran baile 
titulado Fígaro, ó el Barbero de Sevilla, executado por Fernanda y Ale-
xo Lebrunier. 

CON REAL PRIVILEGIO. 
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